
10331 LEY de 5 de abril de 1982, de creación de la Comi
sión de Puertos de Cataluña.

Aprobada por el Parlamento de Cataluña la Ley 4/1982 (pu
blicada en el «Diario Oficial de la Generalidad» número 216, 
de fecha 21 de abril), se inserta a continuación el texto corres
pondiente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2 del 
Estatuto de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Cataluña ha aprobado, y yo, en nombre del Bey y de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Auto
nomía, promulgo la siguiente Ley:

La Generalitat de Catalunya debe contar con una estructura 
administrativa adecuada y eficaz para el ejercicio de sus com
petencias, y con esta finalidad puede adoptar la fórmula del 
Organismo autónomo cuando, por exigencias del principio de 
descentralización, se trata de gestionar servicios que, como el 
de los puertos, están sujetos a un régimen financiero específico.

La creación de Entidades de derecho público dotadas de per
sonalidad jurídica y de patrimonio es, sin duda, una manifes
tación de la potestad organizativa de la Generalitat. Esta, a 
la luz de la Constitución y del Estatuí, está suficientemente 
habilitada para proceder a la creación, mediante Ley emanada 
del Parlamento de un Organismo autónomo. El articulo 25.3 del 
Estatuí de Catalunya tiene un sentido organizativo específico 
y permite la reestructuración de los Servicios e Instituciones 
que. en, virtud de la disposición sexta, sean traspasados a la 
Generalitat Este es el caso de la administración portuaria, 
respecto a la cual el Estado ha traspasado, conjuntamente con 
el Servicio de Puertos: la Institución denominada Comisión 
Periférica de los Puertos de Catalunya, perteneciente al Orga
nismo autónomo Comisión Administrativa de Grupos de Puertos.

A) crear un nuevo Organismo autónomo, que muy expresi
vamente se denomina Comisió de Ports de Catalunya, se ha 
pensado que debe gozar de la autonomía de gestión, consus
tancial o su configuración, pero que ello no debe ser obstáculo 
para resaltar su carácter instrumental y su dependencia del 
Consell Executiu mediante su adscripción a un Departamento 
determinarlo, de modo que la Administración directa retenga 
una serie de facultades —por otra parte, inherentes a su posi
ción dirigente— sobre el Organismo autónomo, que queda asi 
situado en una posición instrumental, de la cual depende.

El modelo escogido responde a una clara voluntad descen- 
tralizadora mantiene los mecanismos oportunos que dan una 
virtualidad eficaz a) principio de coordinación y presta una 
atención especial a la participación de los afectados, a la vez que 
constituye una vía de aproximación de los sectores de la pobla
ción directamente interesados por 1a actividad de la adminis
tración portuaria. En este último aspecto, la Comissió de Ports 
de Catalunva se separa en lo referente a su organización de la 
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, por configu
rarse de manera semejante a la anterior Comisión Periférica 
de Puertos de Catalunya, de composición heterogénea, en la 
cual estaban representados, sin embargo, todos los intereses 
concurrentes en la actividad confiada a la Comisión.

La Ley regula la naturaleza v funciones de la Comisión, las 
bases de su organización y funcionamiento y los medios econó
micos que se lo asignen, con lo cual queda diseñado su régimen 
jurídico de una manera clara y completa.

Articulo 1. Se crea la Comissió de Ports de Catalunya como 
Organismo autónomo de carácter comercial, industrial y finan
ciero. adscrito al Departamento de Política Territorial y Obras 
Públicas, con el objeto de llevar a cabo la gestión del servicio 
público portuario y de los fondos adscritos al mismo, en rela
ción con los siguientes puertos no sujetos a concesión, que 
corresponden a la competencia y titularidad de la Generalitat:

Zona primera: Portbou, Llancá, el Port de la Selva, Roses,
l'Escala, l’Estartit, Palamós. Sant.Feliu de Guixols, Blanes.

Zona segunda: Arenys de Mar, Garraf y Vilanova i la Geltrú.
Zona tercera: Torredembarra. Cambrils, l’Ametlla de Mar. 

l'Ampolla, Amposta, Sant Caries de la Rápita 1 les Cases 
d’Alcanar.

Art. 2. La Comissió de Ports de Catalunya, como Entidad 
de derecho público, gozará de personalidad jurídica y patrimo
nio propios, y de plena capacidad de obrar, para el cumpli- 
miento de sus fines, de acuerdo con la presente Ley y la legis
lación general sobre Entidades autónomas que le sea aplicable. 
En consecuencia, podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar 
gravar o alienar todo tipo de bienes, concertar créditos, esti
pular contratos, establecer y explotar obras y servicios, obli
garse. interponer los recursos establecidos y ejecutar las accio
nes previstas en las Leyes, sin perjuicio de las facultades que 
se reservan al Departamento al cual está adscrita.

Art. 3. 1. Son funciones de la Comissió de Ports de Cata
lunya, que la misma ejercerá en régimen de descentralización:

a) La organización, gestión y administración de los puertos
detallados en el articulo 1. 

b) La planificación, proyección, ejecución y conservación 
de sus obras e instalaciones.

c) La ordenación de las zonas portuarias y de sus futuras 
ampliaciones.

d) El enlace de los transportes marítimos y terrestres a 
través de los mismos, puertos.

el La dirección, organización y gestión de los servicios afec
tos a los puertos, así como el régimen de policía, de circulación 
en los muelles y su zona de servicio.

f) El establecimiento de los servicios complementarios y es
peciales de los puertos.

g) En general, todo lo que sea necesario para facilitar el 
tráfico marítimo portuario y conseguir la rentabilidad y pro
ductividad de la explotación de los puertos.

2. La Comisión, en relación con los puertos que dependan 
de ella, elaborará y proporcionará a la Administración del 
Estado los datos estadísticos correspondientes a los que cons
tituyen el contenido de las Memorias que los puertos del Estado 
confeccionan anualmente.

3. La actuación de ,a Comisión se llevará a cabo sin per
juicio de las competencias: 

a) Que tiene el Estado en lo referente a la protección y 
administración de los bienes de dominio público estatal..

b) Que corresponden a las autoridades de Marina con arre
glo a lo establecido en la legislación vigente.

el Que son propias de los entes locales.
Art. 4. 1. La Comissió de Ports de Catalunya se regirá por 

los siguientes órganos:
a) El Pleno de la Comisión.
b) La ponencia técnica.
c) Los Ingenieros Jefes de las zonas definidas en el artícu

lo 1 de esta Ley.
2. La Comisión dispondrá, además, del servicio de Secreta

ría y del personal técnico, administrativo, auxiliar y subalterno 
que se determine en la correspondiente plantilla, que deberá 
someterse a la aprobación del Departamento de Política Territo
rial y Obras Públicas.

Art. 5. 1. El Pleno de la Comissió de Ports de Catalunya 
estará formado por el Presidente, el Vicepresidente, los Vocales 
y el Secretario.

2. Será presidido por el Cónseller de Política Territorial i 
Obres Públiques. La Vicepresidencia corresponderá a) Director 
general competente en materia de puertos. El Secretario será 
un funcionario con titulo universitario, designado por el Con- 
seller. Asistirá al Pleno con voz pero sin voto.

3. Los Vocales del Pleno de la Comisión serán los siguientes:
a) En representación de la Administración de la Genera

litat:
— Los Ingenieros Jefes de las zonas portuarias.
— Un Técnico de la Dirección General competente en ma

teria de puertos.
— Un Jefe del Servicio Jurídico del Departamento de Política 

Territorial y Obras Públicas.
— El Interventor Delegado designado por el Departamento 

de Economía y Finanzas.
— Un representante del Departamento de Política Territorial 

y Obras Públicas.
— Un representante del Departamento de Comercio y Tu

rismo.
— Un representante del Departamento de Agricultura. Gana

dería y Pesca.
— Un representante de la Dirección. General de Deportes.

b) En representación de los Ayuntamientos:
— Dos representantes de los Ayuntamientos por cada una 

de las zonas definidas en el artículo 1 que cuenten con puerto 
adscrito a la Comisión dentro de su municipio.

c)  En representación de otros afectados:
— Un representante de las Federaciones de Cofradías de 

Pescadores por cada una de las zonas definidas en el articulo 1.
— Un representante de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación por cada una de las zonas definidas 
en el articulo 1.

— Un representante de las Federaciones Deportivas Catala
nas a las cuales están adheridos los Clubs Náuticos.

4. Podrán ser Vocales del Pleno de la Comisión un repre
sentante del Ministerio de Defensa y un representante del 
Ministerio competente en materia de Marina Mercante.

5. Cuando el orden del día de la reunión del Pleno de la 
Comisión incluya la consideración especifica de asuntos que 
afecten el desarrollo urbanístico de un término municipal será 
convocado en el mismo el Correspondiente Ayuntamiento. Los 
representantes del Ayuntamiento, en un máximo de dos, podrán 
asistir, con voz pero sin voto, sólo a la deliberación del asunto 
por el cual han sido convocados.

8. Cuando el orden del día de la reunión del Pleno de la 
Comisión incluya la consideración especifica de asuntos que 
afecten la actividad y el desarrollo de una Cofradía de Pesca
dores. podrán ser convocados en ella el Presidente de la corres
pondiente Cofradía, el cual podrá asistir acompañado por otra 
persona sólo para la deliberación del asunto por el cual ha 
sido convocado, y ambos podrán tomar parte en ella con voz 
pero sin voto.

Art.. 6. Corresponde al Pleno de la Comissió de Ports de 
Catalunya:
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a) Formular los anteproyectos de presupuestos y los planes 

financieros.
b) Estudiar y proponer la fijación y revisión de tarifas y 

cánones para su aprobación.
c) Proponer el otorgamiento de las concesiones o autoriza

ciones administrativas, sujetas o no a canon, para la ocupación 
de superficies de dominio público en las zonas relativas a puer
tos, para el derecho de utilización de las instalaciones, la pres
tación de servicios públicos o para el ejercicio de actividades 
comerciales o industriales en las zonas mencionadas.

d) Autorizar la inscripción en el censo de la Comisión de 
los consignatarios de embarcaciones, agentes marítimos, expor
tadores de pescado y contratistas de carga y descarga.

e) Proponer la emisión de empréstitos y la alienación de 
activos fijos.

f) proponer la aprobación de los planes de obras y las ins
talaciones y ampliación de las mismas.

g) Aprobar provisionalmente, a reserva de la aprobación 
definitiva, los proyectos de obras e instalaciones, respetando 
las competencias urbanísticas de los Ayuntamientos en el ám
bito que les es propio.

h) Acordar o, en su caso, proponer la realización de obras 
de inversiones y la celebración de contratos incluidos en los 
planes y presupuestos aprobados.

i) Aprobar la gestión trimestral y las cuentas periódicas 
que se establezcan.

j) Establecer la distribución de zonas para los diferentes 
servicios sobre los muelles y resolver las cuestiones que se 
promuevan por su uso.

k) Reglamentar la atracada y la desatracada, carga y des
carga, depósito y transporte de mercancías y la circulación de 
personas y vehículos.

l) Ejercer las funciones de Policía que sean necesarias para 
el cumplimiento de sus fines, imponer sanciones y requerir el 
auxilio de las autoridades jurisdiccionales competentes.

m) Exigir el importe de los cánones y servicios correspon
dientes, aplicando, en su caso, la vía de apremio.

n) Proponer las plantillas y las necesidades de personal.
o) Nombrar y cesar a los funcionarios de la Comisión, y 

contratar personal para trabajos o estudios urgentes y determi
nados dentro de los créditos autorizados para este fin.

p) Cualquier otra facultad relacionada con. el cumplimiento 
de sus finalidades.

2. La Comisión desarrollará sus funciones dentro de su com
petencia, de acuerdo con el. ordenamiento jurídico vigente. Sus 
informes y propuestas se elevarán al Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas mediante la Dirección General 
competente en la materia.

3. Para la mayor agilidad de los servicios, la Comisión podrá 
delegar en el Presidente o en el Vicepresidente las facultades 
enumeradas en los apartados d), l) y m) del párrafo 1.

Art. 7. El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes 
atribuciones:

1. ª Representar a la Comisión.
2. a Convocar, presidir y suspender las sesiones, fijando el 

orden del día-, dirigir las deliberaciones y dirimir, con su voto 
de calidad, los empates.

3. a Autorizar con su firma las actas de las. sesiones.
4. a Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados.
5. a Dictar las instrucciones que sean necesarias para el 

mejor cumplimiento de los fines de la Comisión.
6. a Cualquier otra facultad o atribución que la Comisión

le delegue. 

2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente, con plenitud 
de facultades y deberes, en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad; llevará a cabo todas las gestiones, que le encargue 
el Presidente por delegación de las funciones propias y dirigirá, 
en todas sus actuaciones, la ponencia técnica.

3. El Secretario levantará el acta de las sesiones, extenderá
certificaciones de los acuerdos que se hayan adoptado y auto
rizará con su firma unas y otras. 

Art. 8. 1. El funcionamiento, las convocatorias, las reunio
nes y el régimen de adopción de acuerdos de la Comissió de 
Ports de Catalunya se regirán por lo establecido en la Ley 
de Procedimiento Administrativo para los órganos colegiados, 
con las peculiaridades que a continuación se establecen.

2. La Comisión celebrará sesión ordinaria, por lo menos, 
una vez al trimestre y sesión extraordinaria cuando sea convo
cada por el Presidente, a iniciativa suya o a petición de la 
mitad de sus miembros. Asimismo se celebrará una sesión 
extraordinaria cuando la soliciten todos los miembros repre
sentantes de una de las zonas definidas en el articulo 1.

3. La convocatoria deberá notificarse con una antelación 
mínima de ochó días, excepto en los casos de urgencia, en que 
podrá ser notificada en un plazo mínimo de cuarenta y ocho 
horas.

4. La Comisión se constituirá en segunda convocatoria una 
hora después de la señalada para la primara. Para ello será 
suficiente la asistencia de un tercio de sur, miembros.

Art. 9. 1. La ponencia técnica será constituida de la si
guiente manera:

a) El Vicepresidente del Pleno de la Comisión.
b) Un Técnico de la Dirección General competente en ma

teria de puertos.

c) Los Ingenieros Jefes de las zonas portuarias.
d) El Jefe del Servicio Jurídico.
e) El Interventor Delegado.
f) Tres miembros del Pleno de la Comissió de Ports de 

Catalunya, designados por el propio Pleno, que representen: 
Uno, las Cofradías de Pescadores; uno, los Ayuntamientos, y 
uno, las Cámaras de Comercio.

g) El representante del Ministerio de Defensa.
h) El Secretario de la Comisión.

2. La actuación de la ponencia técnica se ceñirá a la prepa
ración de. los asuntos que deban someterse al Pleno de la Co
misión en materias de su competencia.

Art. 10. 1. Los Ingenieros Jefes de las zonas portuarias 
actuarán bajo las directrices que imparta la Dirección General 
competente del Departamento de Política Territorial y Obras 
Públicas. 

2. Corresponde a los Ingenieros Jefes de las zonas por
tuarias:

a) La propuesta de planificación, la ordenación y la adop
ción de medidas de explotación y Policía de los puertos de sus 
respectivas zonas. 

b) La redacción de anteproyectos y proyectos.
c) La ejecución y la dirección de obras, tanto de primer 

establecimiento como de conservación.
d) El ejercicio de las facultades que les encomiende la 

Comisión, en relación con dragados, material flotante y abali
zamiento.

e) Expedición y tramitación de las certificaciones y las 
liquidaciones de obras y propuestas de la revisión.

f) La tramitación de expropiaciones y la incoación de expe
dientes de autorizaciones.

g) La formalización de la liquidación y la recaudación de
las tarifas y cánones. 

h) El mantenimiento y conservación de instalaciones y ar
mamento.

i) La confección de estadísticas referentes al tráfico y a la 
recaudación.

j) La emisión de informes técnicos en relación con las zonas 
portuarias respectivas.

k) La formulación de las propuestas que consideren nece
sarias para el mejor y más armónico desarrollo de los puertos 
de sus respectivas zonas.

l) La ordenación, dentro de sus respectivas competencias, 
de todo lo referente a ingresos, pagos y rendimiento de cuen
tas de cada ejercicio económico.

mi) Cualquier otra atribución que les delegue la Comisión 
para un mejor cumplimiento de sus fines.

3. La Dirección General competente en materia de puertos 
podrá acordar, en casos de enfermedad, ausencia o vacante de 
uno de los Ingenieros Jefes, que las funciones citadas en el 
párrafo anterior sean realizadas acumulativamente por otro 
Ingeniero Jefe o por un Ingeniero del Departamento.

Art. 11. 1. El régimen financiero de la Comissió de Ports 
de Catalunya es el que está establecido en la Ley 1/1966, de 
28 de enero.

2. Las finanzas de la Comisión están integradas por los 
siguientes recursos:

a) Los productos de las tarifas por servicios y de los cáno
nes por concesión administrativa y por autorización de gestión 
en los puertos.

b) Las compensaciones obtenidas por la alienación de acti
vos fijos que se autoricen.

c) _Las dotaciones o subvenciones que se consignen en Pre
supuestos Generales del Estado o de la Generalitat de Cata
lunya.

d) Las subvenciones de las Corporaciones Locales y de otras 
Entidades públicas.

e) Los empréstitos que puedan emitir.
f) Las subvenciones y los auxilios de todo orden que puedan 

recibir.
g) Los bienes y los valores que constituyen su patrimonio 

y sus productos y rentas.
h) Los demás ingresos de derecho público y privado que se 

autoricen.

3. Los fondos recaudados se destinarán de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 3, 4 y 5 de la citada Ley 1/1966.

4. El presupuesto de la Comisión será anual y se sujetará 
a las disposiciones legales sobre los presupuestos de los Orga
nismos autónomos.

5. La Comisión gózará de las exenciones y beneficios fis
cales de que goza la Administración de la Generalitat.

Art. 12. Los contratos de obras, de gestión de servicios y 
de suministros y otros de carácter administrativo celebrados 
por la Comisión en el desarrollo de las funciones se ajustarán 
a la legislación que será aplicable en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10.1.2 del Estatut de Catalunya.

Art. 13. 1. Contra los actos administrativos de la Comissió 
de Ports de Catalunya serán procedentes los recursos previstos 
en las normas sobre procedimiento administrativo aplicables a 
Catalunya, con las peculiaridades que se establecen a conti
nuación.

2. Las reclamaciones sobre aplicación y efectividad do las 
tarifas, cánones y tasas tendrán carácter económico-administra
tivo y se ajustarán a la legislación de este carácter.
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3. Todos los actos administrativos de la Comissió de Ports 
de Catalunya podrán ser objeto de recurso de alzada ante el 
Conseller de Política Territorial i Obres Publiques, excepto los 
extraordinarios de revisión, que se interpondrán siempre ante 
el Consell Executiu de la Generalitat.

4. La interposición de recurso contencioso-administrativo 
procederá, según lo establecido en la Ley de esta jurisdicción.

5. El ejercicio de acciones civiles y laborales se regirá por 
las normas de aplicación general y la reclamación previa se 
dirigirá siempre al Pleno de la Comisión.

DISPOSICION ADICIONAL

Se transfieren a la Comissió de Ports de Catalunya los bienes, 
derechos y obligaciones traspasados por el Estado a la Gene- 
ralitat de Catalunya, en virtud de lo dispuesto en el Real 
Decreto 2876/1980, de 12 de diciembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Consoll Executiu, a propuesta del Departament 
de Política Territorial i Obres Publiques, dictará las disposi
ciones para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Segunda.—La. presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tri
bunales y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Barcelona, 5 de abril de 1982,—El President de la Generalitat. 
Jordi Pujol.—El Conseller de Política Territorial i Obres Pu
bliques, Josep Maria Cullell.

10332 ORDEN de 1 de abril de 1982 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Gil Badal 
contra resolución de 15 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo seguido ante la Au
diencia Territorial do Barcelona, con el número 419/77, inter
puesto por don José Gil Badal contra resolución de 15 de febre
ro de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 de diciembre 
de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo formulado a nombre, de don José Gil Badal contra resolu
ciones del Ministerio de la Vivienda de 11 de diciembre de 1973 
y ,15 de febrero de 1977, ésta estimatoria parcial de la alzada 
interpuesta contra la primera, en los particulares relativos a la 
fijación del justiprecio de la parcela 98-al del recurrente, sita 
en el Polígono Riu-Clar, de Tarragona, que declaramos nulos 
por no ser conformes a Derecho y cuyo justiprecio se establer 
cera con sujeción a los siguientes criterios de valoración: ex
pectativas fijadas en el 90 por 100; edificabilidad establecida 
en 4 mVm2; y módulo o coste de edificación señalado en 1.000 
pesetas, con mantenimiento de los demás elementos determi
nados por la Administración, más el 5 por 100 de afección e 
intereses legales, en su caso, procedentes. Sin costas.»

Este Departamento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia, por lo que a este Departamento afecta.

- Lo que le comunico para su conocimiento y demás efectos.
Barcelona, 1 de abril de 1982.—El Consejero de Política Terri

torial y Obras Públicas, Josep María Cuell i Nadal.

Sr. Gerente del Instituto Catalán del Sol.

10333 RESOLUCION de 9 de febrero de 1982, de los Ser
vicios de Industria de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A,», con domici
lio en Figueres, calle San Pablo, 46, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública, para e] estableci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de- 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima» la instalación de la línea de A, T. a estación

transformadora urbanización «Horta Nova» con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución.

Línea de alta tensión

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea general 
«Figueres III».

Final de la misma: En la nueva E. T. «Horta Nova».
Término municipal: Figueres.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo cir

cuito.
Longitud en kilómetros: 0,128.
Conductores: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 

y . aluminio de 50 milímetros cuadrados, subterránea.
Expediente: 515/1981-A.

Estación transformadora

Tipo: Edificio.
Transformador: 1 de 75 KVA. a 25/0,220-0,122 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 9 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio Do
mingo Roura.—751-D.

10334 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, del Departa
mento de Política Territorial y Obras Públicas, por 
la que se señalan fechas para la redacción de las 
actas previas a la ocupación de fincas afectadas 
por la ejecución del proyecto «Túnel del Cadí y 
accesos, por el tramo del ramal de acceso a Alp 
comprendido entre la. conexión Urús y el punto 
kilométrico 3,509», Términos municipales de Das 
y Urús.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados, en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Gerona» y en el periódico local «Punt Diari», a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, se ha resuelto señalar los días 19 y 20 de mayo 
de 1982, en el Ayuntamiento de Urús y el 21 de mayo de 1982, 
en el Ayuntamiento de Das, para proceder, previo traslado sobre 
el terreno afectado, a la redacción de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos que se afectan.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva 
y en este Departamento (Doctor Roux, 80, planta baja, Bar
celona) .

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias de cada Ayuntamiento, los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar 
a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y/o un 
Notario.

Barcelona, 20 de abril de 1982.—El Jefe de la Sección de 
Expropiación y Gestión Patrimonial, Jordi Garcia-Petit.—7.223-E.

10335 RESOLUCION de 21 de abril de 1982, del Departa
mento de Política Territorial y Obras Públicas, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de fincas afecta
das por la ejecución del proyecto 81.015/00.00, «In
fraestructura del tramo Bellvigte-Cerdá, de los fe
rrocarriles de la Generalidad». Término municipal 
de Hospitalet de Llobregat.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982, en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Barcelona» de 4 de marzo de 1982 
y en el periódico local «Avui» de 24 de febrero de 1982, según 
lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. declarada la urgencia en la ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la mencionada Ley por acuerdo del Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de 1 de abril de 1982, se ha resuelto 
señalar el día 26 de mayo de 1982 para proceder, previo tras
lado sobre el terreno afectado, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos que se ex
propian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la reía-


